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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

MOMPÓS, BOLÍVAR. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1036 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su despacho paso el presente proceso informándole que la ORIP de Mompox, envió 

nota devolutiva, del Oficio No. 069  del 15 de marzo de 2022, por medio del cual se decretan 

medidas cautelares. Provea. 

 

Mompós, Bolívar. 14 de diciembre de 2022.  

  

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

SECRETARIA 

Mompós, Bolívar, catorce (14) de diciembre del dos mil veintidós (2.022). 

 

        

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la Nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Mompox, el despacho advierte que con relación a la medida de embargo 

del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No.   065-11806, comunicada mediante Oficio No. 069 

de 15 marzo de 2022, la mencionada Oficina indica que el embargo del bien no es procedente por 

encontrarse inscrito un embargo de alimentos. 

Con relación al registro parcial señalado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en su 

nota devolutiva, el despacho así lo ordenará, en el sentido, que se inscriba la medida decretada en 

el numeral TERCERO de la parte resolutiva de la providencia de fecha 15 de marzo de 2022, es 

decir el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la M.I. 065-13410 de la ORIP de 

Mompox, de propiedad del demandado, ordenándose igualmente la notificación del acreedor 

hipotecario, por existir hipoteca constituida a favor del Banco Popular,  en consecuencia este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el registro parcial de la medida cautelar decretada en el numeral TERCERO 

de la parte resolutiva del auto de fecha 15 de marzo de 2022, en el sentido de inscribir la medida 

de embargo del bien inmueble con M.I. 065-13410 de la ORIP de Mompox, de propiedad del 

demandado ANIBAL PACHECO LARIOS con C.C. 9.268.672, la cual fue comunicada mediante 

RAD: 13-468-40-89-001-2021-00092-00  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARGARITA VILLANUEVA NAVARRO 

APODERADO: ANA MARIA AGUILAR AMARIS   

DEMANDADO: ANIBAL PACHECO LARIOS 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

MOMPÓS, BOLÍVAR. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1036 

Oficio 069 de 15 de marzo de 2022.  Envíese el Oficio respectivo a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Mompox, acompañado de la copia de la nota devolutiva. 

SEGUNDO: ORDENAR notificar personalmente al BANCO POPULAR, como acreedor hipotecario, 

como lo indica el artículo 462 del C.G.P., cuyos créditos se harán exigibles si no los fueren, para 

que los haga valer bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real o en el que se le cita, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, en razón a que sobre el 

inmueble objeto de la medida se ha constituido una hipoteca. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ 

JUEZ 

 

 


